
REPÚBLICA DE CHILE 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
REGIÓN DE LOS LAGOS 

SE PRONUNCIA SOBRE CONSULTA DE PERTINENCIA DE 

INGRESO AL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 191 	 / 

Puerto Montt, 22 de mayo de 2017 

VISTOS: 

1. Lo dispuesto en la Ley Nº 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente y en el D.S. Nº 

40 de 2012 del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental. Lo dispuesto en la Ley 19.880 del 29 de mayo de 2003 que establece bases 

de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración 

del Estado; lo indicado en el dictamen N° 7.620 de 1 de febrero de 2013, de Contraloría 

General de la República, y en la Resolución Nº 1600/2008 de la Contraloría General de la 

República, sobre exención del trámite de toma de razón. 

2. Lo dispuesto en los artículos 8 y 10 de la Ley Nº 19.300, de Bases Generales del Medio 
Ambiente y en los artículos 3 y 26 del D.S. Nº 40 de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, 

Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

3. El oficio Ord. N° 131456 del 12 de septiembre de 2013, de la Dirección Ejecutiva del Servicio 

de Evaluación Ambiental que "Imparte instrucciones sobre las consultas de pertenencia de 
ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental". 

4. La consulta de pertinencia PERTI 2017-972 de fecha 05 de abril de 2017, del Sr. Carlos Álvarez 

Stubing, en que solicita un pronunciamiento acerca de ingreso al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental del proyecto "PLANTA DE RESPALDO CIRUELILLO 3 MW". 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 8 de la Ley N° 19.300 establece que los proyectos o actividades señalados en el 

artículo 10 de la Ley, y detallados en el artículo 3 del Reglamento del SETA, sólo podrán 

ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto ambiental de acuerdo a lo 
establecido en dicha normativa. 

2. Que, el artículo 26 del D.S. N°40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, dispone que 

"Sin perjuicio de las facultades de la Superintendencia para requerir el ingreso de un proyecto 
o actividad, los proponentes podrán dirigirse al Director Regional o al Director Ejecutivo del 
Servicio, según corresponda, a fin de solicitar un pronunciamiento sobre si, en base a los 
antecedentes proporcionados al efecto, un proyecto o actividad debe someterse al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental. La respuesta que emita el Servicio deberá ser comunicada a 
la Superintendencia." 

3. Que, mediante presentación recibida con fecha de 05 de abril de 2017, el señor Carlos Álvarez 
Stubing, solicita que esta Dirección Regional se pronuncie acerca de si el proyecto o 
actividade que describe es de aquellos que según las normas citadas en los considerandos 

anteriores, no pueden ejecutarse o modificarse sin someterse previamente al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental. 

4. Que, de acuerdo a los antecedentes presentados por el señor Carlos Álvarez Stubing, la 
actividad consiste y contempla, en síntesis, lo siguiente: 



Proyecto "PLANTA DE RESPALDO CIRUELILLO 3 MW" 

Comuna : Ancud 
Provincia : Chiloé 
Región 	: Región de Los Lagos. 

Los puntos de referencia donde se ubicará el proyecto en coordenadas UTM, Datum WGS84 
(Huso 18) son las siguientes: 

Referencias Coordenadas UTM (Zona 18) 

Este Norte 
Punto 609.357 5.369.403 

La superficie predial en la que se instalará el proyecto es de 0,49 hectáreas. La superficie a 
intervenir por el proyecto corresponde a 0,1 há. 

Descripción de la actividad 
El proyecto "Planta de Respaldo Ciruelillo 3 MW" consiste en la instalación y operación de una 
central de respaldo constituida por 2 motores de 1.500 kW de potencia cada uno, operando 
con diésel, para obtener una potencia total de 3 MW instalados. Esta central operará como 

generadora de energía de Respaldo al Sistema Interconectado Central (SIC'). 

La energía generada se evacuará a través del Sistema de Distribución (SD) Local, en el 

alimentador Chacao de 23 kV perteneciente a SAESA, operando como PMGD (Pequeño Medio 
de Generación Distribuido). 

El sistema de generación de energía eléctrica está constituido por 2 motores generadores y su 
respectivo transformador elevador de tensión BT/MT, los que van conectados por medio de 

un interruptor de caja moldeada instalados dentro de un gabinete. Este sistema de 
generación se conectará a la línea de evacuación de 23 kV. 

La central considera la instalación de un (1) estanque para el almacenamiento de diésel de 45 

m3 de capacidad, el cual estará montado y apernado sobre una losa de hormigón y contará 
con su respectivo sistema de protección de derrames. El estanque estará dentro de un pretil 
de hormigón impermeabilizado para retener derrames en caso de ser necesario, con una 
capacidad de retención del 100 % del combustible del estanque. 

La fase de construcción del proyecto tendrá una duración aproximada de 5 meses. Para la 
Fase de operación se considera un período de 20 años; no obstante, por las características 
propias del 

Proyecto, su vida útil se puede extender indefinidamente realizando los reemplazos y 
mantenciones a lo largo de su operación. 

La entrada en funcionamiento de las centrales de respaldo dependen de las necesidades del 
Sistema Interconectado Central (SIC); en promedio, este tipo de centrales han operado entre 

5% hasta un 15% del periodo de un año, este último valor ocurrido durante el período de 
sequía del año 2013. 

5. Que las tipologías respecto de las cuales cabría analizar la pertinencia de ingreso al Sistema 

de Evaluación de Impacto Ambiental, para la ejecución de la actividad , conforme a sus 
características son aquellas indicadas en las letras c) y ñ) respectivamente ñ.3.) del artículo 
3* de D.S. 40/2012 REGLAMENTO DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, es 
decir: c) Centrales generadoras de energía mayores a 3 MW y ñ) Producción, 
almacenamiento, transporte, disposición o reutilización habituales de sustancias tóxicas, 
explosivas, radioactivas, inflamables, corrosivas o reactivas, respectivamente 	ñ.3. 
Producción, disposición o reutilización de Decreto 63, sustancias inflamables que se realice 
durante un semestre o más, y con una periodicidad mensual o mayor, en una cantidad igual o 
superior a ochenta mil kilogramos diarios (80.000 kg/día). Capacidad de almacenamiento de 

sustancias inflamables en una cantidad igual o superior a ochenta mil kilogramos (80.000 kg). 
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Se entenderá por sustancias inflamables en general, aquellas señaladas en la Clase 2, División 

2.1, 3 y 4 de la NCh 382. Of 2004, o aquella que la reemplace. Los residuos se considerarán 

sustancias inflamables si presentan cualquiera de las propiedades señaladas en el artículo 15 

del decreto supremo Nº 148, que aprueba reglamento sanitario sobre manejo de residuos 

peligrosos, de 2003, del Ministerio de Salud, o aquel que lo reemplace. Para efectos de su 

disposición o reutilización, deberá estarse a lo dispuesto en la letra o.9 del artículo 3° del D.S. 
40/2012. 

6. Que, el proyecto no reúne las características ni alcanza las magnitudes señaladas en los 

literales c) y ñ) respectivamente ñ.3.) del artículo 3 del D.S. 40/2012, Reglamento del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental. 

7. Que este pronunciamiento ha sido elaborado sobre la base de los antecedentes 

proporcionados por señor Carlos Álvarez Stubing, cuya veracidad es de su exclusiva 
responsabilidad y en ningún caso exime al proyecto del cumplimiento de la normativa 

ambiental aplicable, ni de la solicitud y obtención de las autorizaciones sectoriales necesarias 

para su ejecución. Cabe señalar, además, que el presente pronunciamiento no obsta al 

ejercicio por parte de la Superintendencia del Medio Ambiente de su facultad de requerir el 

ingreso del Proyecto al SETA en su caso, conforme a lo establecido en su Ley Orgánica si así 
correspondiera. 

8. Que, se entiende formar parte de la presente resolución, todos los antecedentes expuestos y 

acompañados por el señor Carlos Álvarez Stubing, en su presentación recibida con fecha 05 de 

abril de 2017, disponibles en el Sistema Pertenencia, al que se accede a través del sitio web 
www.sea.gob.cl, teniendo asignado el código numérico ID: PERTI-2017-972 . 

SE RESUELVE: 

1. Que el proyecto descrito por el señor Carlos Álvarez Stubing, en el Considerando 4 de la 

presente Resolución, no requiere del ingreso obligatorio al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental en forma previa a su ejecución, por no poseer las características ni alcanzar las 

magnitudes señaladas en los artículos 3° literales c) y fi) respectivamente ñ.3.) del D.S. Nº 
40 de 2012, del Ministerio de Medio Ambiente. 

2. El presente acto es susceptible de ser impugnado mediante los recursos de reposición y/o 
jerárquico , regulados en el artículo 59 de la Ley N° 19.880 que establece bases de los 

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del 
Estado, recursos que deberán interponerse dentro de los 5 días siguientes a la notificación del 
acto. 

Anótese, notifíquese por carta cfrtianyl, 

Distribución: 
• Superintendencia del Medio Ambiente 
• SEREMI de Salud Región de Los Lago 
• SEREMI de Agricultura Región de os Lagos 
• SEREMI de Energía Región de La. Lagos 
• Superintendencia de Electrici . -d y Combustibles Región de Los Lagos 

C/c: 
• 	Repositorio de Pertinencias. 

• Archivo SEA Región de Los Lagos. 
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Servicio 
de Evaluación 

me-yaz, Ambiental 

Gobierno de Chile 

N° 253 

Puerto Montt, 22 de mayo de 2017 

Señor 
Carlos Álvarez Stubing 
Avenida España N°795 

Santiago 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, sírvase encontrar adjunta la Resolución Exenta N° 191 de 22 de mayo de 2017, del Servicio de 
Evaluación Ambiental Región de Los - :,:9,.. , - se pronunc obre consulta de pertinencia a proyecto "PLANTA DE "......., 
RESPALDO CIRUELILLO 3 MW". 

Sin otro particular, saluda at 

D1R% 
41<,  

Regi 

t 	b 

ervicio de Evaluac n Ambiental 
n de Los Lagos 

Adj.: Lo indicado 

C/c: 
- 	Archivo SEA Región de Los Lagos 
- 	Repositorio de pertinencias 

Servicio de Evaluación Ambiental 
Región de Los Lagos 

Av. Diego Portales N° 2000, Piso 4 
Puerto Montt 

Fono: (65) 2562000 
www.sea.gob.c1 
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Sin otro particular, 

9\19040.13 
'I‘G/ONI).\-• EIRE OR REGION 

RVtI0 DE EV LUACIÓ MBIENTAL 

REGIÓN 1 LOS AGOS 

41» . 	Servicio 
de Evaluación 
Ambiental 

Gobierno de Chile 

ORD. N°  237 

ANT: No hay 

MAT: Notifica Resolución que se pronuncia sobre 
Consulta de Pertinencia 

Puerto Montt, 22 de mayo de 2017 

A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

DE : DIRECTOR REGIONAL 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL REGIÓN DE LOS LAGOS 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, sírvase encontrar adjunta la Resolución Exenta N° 191 de 22 de 

mayo de 2017, del Servicio de Evaluación Ambiental Región de Los Lagos, que se 

pronuncia sobre 	consulta de pertinencia 	a 	proyecto "PLANTA DE RESPALDO 
CIRUELILLO 3 MW". 

Adj.: Lo indicado 

Distribución:  

• Superintendencia del Medio Ambient 
• SEREMI de Salud Región de Los Lag 
• SEREMI de Agricultura Región de s Lagos 
• SEREMI de Energía Región de Los agos 
• Superintendencia de Electricidae y Combustibles Región de Los Lagos 

C/c:  
- Archivo SEA Región de Los Lagos 

- Repositorio de pertinencias 
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